
Expediente: 3161/07
Carátula: OLMOS HERNAN ALBERTO C/ FERNANDEZ ARMANDO HUGO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114761622 - OLMOS, HERNAN ALBERTO-ACTOR/A
90000000000 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
20270176853 - PACHECO ANSONNAUD, PAOLA N.-PERITO
90000000000 - FERNANDEZ, ARMANDO HUGO-CAUSANTE
20240593182 - FERNANDEZ, GRACIELA DEL VALLE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20240593182 - FERNANDEZ ARMANDO HUGO, -HEREDERO/A DEMANDADO/A
20240593182 - FERNANDEZ, GERMAN HUGO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27331636873 - LIDERAR COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADA EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

ACTUACIONES N°: 3161/07

*H104006110920*
H104006110920

JUICIO: "OLMOS HERNAN ALBERTO c/ FERNANDEZ ARMANDO HUGO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - EXPTE. N° 3161/07

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

En mi carácter de vocal preopinante, previo a resolver, requiérase del Juzgado de origen la remisión
de la copia certificada de la causa penal caratulada: "FERNANDEZ ARMANDO HUGO s/
LESIONES CULPOSAS - EXPTE.: 32219/2007", que fuera tenida a la vista al momento de dictarse
sentencia. A tal fin, pido se líbre oficio. MDLC 3161/07

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=LEONE CERVERA Maria Dolores, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27149665353

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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